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ESCRITURA No. 2019-09-01-053-P01410 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
COMVIGPRI CIA. LTDA. QUE HACE 

LOS SEÑORES SRTA ROSSANA 
| PATRICIA LIGUA BANCHON, MANUEL 

ANTONIO DAZA PALACIOS Y 

FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI 
A FAVOR DE DEICY TERECITA 

SALVATIERRA PINCAY Y SANDRA 

PATRICIA PERDOMO CEVALLOS: 

CUANTÍA: US$10.000.00. 

|: 2 COPIA; 

    

    

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provncia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete días del mes de 

Mayo del acho dos mil diecinueve, ante mí, Abogada 

KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO NOTARIA TITULAR 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: los señores a) ROSSANA PATRICIA LIGUA 

BANCHON quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión empleado privado de estado civil soltera, 

MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, profesión 

empleado privado, el señor FRANCISCO GUSTAVO 

BERMEO CALI quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, todos con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil; y, b) la 

señora DEICY TERECITA SALVATIERRA PINCAY quien 

1
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declara se” de nactonalidad ecuatonana de estado civil soltera, 

de profes'ca ama de casa con domioo y residengia en a 

ciudad de Ma: - Porlovejo , por sus propios y personales 

derechos y 'a señorta SANDRA PATRICIA PERDOMO 

CEVALLOS quien declara ser ce nacionaldad ecuetorana de 

  

estado civil dvorciada ngentera con aomiciho y residencia en 

la cucad de Manab) - Portowie;>, po" sus propios y persona.es 

derechos Los comoarecientes sor maycres de suad, a 

quieres, por haceme exhibido sus documentos de 

identificación de rtervers en el presente acto doy 4 cuyas 

  comas fojostatcas debicanente cemficadas pur am agrego E 

  

esta escraura como decurentes haniienios Ber msirudos + 

aoveridos en $ objelo efectos y resu“acos de esta coc ra 

   

  

2UacuiÓn, arena?as (ETC ie 

seda 

que ve cesentan de teno siguiente SENORA NOTARIA - EN 
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cén re soleran ave eleve a esoria puplica la riruta 

  

el Registro de escruLsas públcas £ su Targo aivase atonzar 

¿A CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA COMVIGERI CIA. LTDA, corienda alienor as 185 

sÍquentes causuas — PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Corparecen a celebra” la preserte escriura publica por Jra 

parte y en naldal de ceder SRTA ROSSANA 

PATRICIA LIGUA BANCEOM, MANUE:. ANTONIO DAZA 

PALACIOS Y FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALL, 
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    cesionarios la señora DEICY TERECITA SALVATIE! 

PINCAY mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Mi 

estado civil soltera , de nacionalidad ecuatoriana, hábil y 

capaz de contratar y obligarse, la Señora. SANDRA 

PATRICIA PERDOMO CEVALLOS mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad Manabí, de estado civil divorciada, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz de contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el día diecisiete de septiembre del 

dos mil quince , ante la, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS Mgs. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día veintinueve de 

septiembre del dos mil quince; se constituyó la compañía 

COMVIGPRI CIA. LTDA; DOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

COMVIGPRI CIA. LTDA, celebrada el día nueve de mayo del 

dos mil diecinueve, autorizó por unanimidad a la SRTA 

ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, a ceder nueve mil 

de sus participaciones en la compañía, es decir nueve mil 

participaciones (9.000), con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora DEICY 

TERECITA SALVATIERRA PINCAY así mismo al señor 

MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS a ceder quinientas de 

sus participaciones en la compañía, es decir quinientas 

participaciones (500), con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora DEICY 

TERECITA SALVATIERRA PINCAY y autorizó por unanimidad



  

mora SS 
ae ca 
AL 

93 17 ISONFERTERA 

      

al señor FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI, a ceder 

tesciertas de Ss partopeaiones en la compañta, es dec 

frescientas participaciones (300), con Un valo” de un do ar de lo 

Estados Unos de Amenca cada uno a favor de la señora 

DEICY TERECITA SALVATIERRA PINCAY as: mismo autorizo 

por unanimidad el señor FRANCISCO GUSTAVO BERMEO 

CAL! a ceder doscientas de sus participaciones en la cormmpañ a 

es dear doscientas parbopaciores (200), con un valer de Ln 

dotar de ¡os Estados Unidos de Arérca cada uno a favor de le 

Señora SANDRA PATRICIA PERDORIO CEVALLOS.- En 

vwrivd de 4 

ielrumenio pú. 

  

aniecegeies exatestos per medio de este 

  

0 y wuago de que se nan cumplido con las 

  

exgercas establecidas en »a Ley de Compañyas, 12 SRTA 

ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, ceda nueve mu do 

decr nueve ml    

TE ITA SALVATIERRA PINCAY asi msme el señor 

MARUEL ANTOMIO DAZA PALACIOS cede guirientas de sus 

pertomadgiones en la comboañía, es dedr  quimentas 

part eipaciones (500), cen un valor de un dola” de los Estados 

Unidos de Amenca cada una a “evor do la señora DEICY 

TERECITA SALVATIERRA PINCAY y el señor FRAMCISCO 

GUSTAVO ERIMEO CALL      
participaciones en a corpafa es 

participaciones (300), con un valor de ur dáar de los Estados 

    año, a eso de sa senora D 

¿ BALVATIERRA FIBCAY 38 mismo e    
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PONE tSDUPERTEGA 1 FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI cede doscie: 

2 sus participaciones en la compañía, es decir dos: 

3 participaciones (200 ), con un valor de un dólar de los Estados 

4 Unidos de América cada uno, a favor de la señora SANDRA 

5 PATRICIA PERDOMO CEVALLOS Los cedentes, ceden a 

6 favor de los referidos cesionarios, la señora DEICY TERECITA 

7 SALVATIERRA PINCAY y señora SANDRA PATRICIA 

8 PERDOMO CEVALLOS todos los derechos correspondientes a 

9 las utilidades pasadas y presentes de la compañía, respecto de 

10 las cesiones que se realizan en la presente escritura.- 

11 TERCERA: VALOR.- Los cesionarios declaran expresamente 

12 que adquieren las participaciones cedidas pagando la cantidad 

13 de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

14 participación cedida por los cedentes, ascendiendo la totalidad 

15 de la cesión efectuada por la SRTA ROSSANA PATRICIA 

16 LIGUA BANCHON, a favor del señora DEICY TERECITA 

17 SALVATIERRA PINCAY; asciende a la suma de nueve mil 

18 dólares de los Estados Unidos de América (US$9.000). 

19 Igualmente, la totalidad de la cesión efectuada por el señor 

20 MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS a favor de la señora 

21 DEICY TERECITA SALVATIERRA PINCAY asciende a la 

2 suma de quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

23 (US$500). y así mismo la cesión del señor FRANCISCO 

24 GUSTAVO BERMEO CALI, a favor de la señora DEICY 

25 TERECITA SALVATIERRA PINCAY, asciende a la suma 

26 trescientos dólares de los Estados Unidos de América 

27 (US$300) Igualmente la totalidad de la cesión efectuada por el 

28 señor FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI, a favor de la Y
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señora SAMDRA PATRICIA PERDOMO CEVALLOS, asciende 

a la suma as doscrsrtos doleres de :9s Estados Unidos de 

América (US$200) CUARTA.- FORMA DE PAGO- los 

cesionaros pagan los cederites la totalidad del valor que les 

corresporde por las pariciaciones gue les ceden a Su favor, en 

dinero en efectivo, cantidad q.e los Cedemes dectaran 

recibria a su entera sausfaccion, sin tener reciamo alguno que 

Jormular pare lo pesieror en centra del Cesionano por este 

concepto UUINTA ACEPTACIÓN Los corapereciortes 

aceptan la  rotaldas asi contemao de 'as ciausuas que 

  

preceden a las que e ven el vaig" sega de una ejecutone 

inviolable Usted Sañora Rotana se sevurá agregar las cenas 

  

dormalcades de esto para aseguras aldez de presente 

rstumento - (ima legible) ABOSADO JOSE ANTONIO 

CHMIRIZOGA HUNGRÍA REGISTRO PROFESIONAL OCHO 

Mii SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE 

EL GUAYAS HASTA AQUÍ LA MINUTA cue 
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GO    SEGUR RIDAD PRIVADA 

CERTIFICACIÓN 

ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, en mi calidad de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la compañía COMVIGPRI 
CIA. LTDA certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios celebrada el día nueve de mayo del dos mil diecinueve en el 
local de la compañía, resolvió por unanimidad aceptar que el socio, Srta. 
ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, ceda nueve mil de sus 
participaciones en la compañía, a favor de la señora DEICY TERECITA 
SALVATIERRA PINCAY así mismo que el señor MANUEL ANTONIO 
DAZA PALACIOS ceda quinientas de sus participaciones en la 
compañía, a favor de la señora DEICY TERECITA SALVATIERRA 
PINCAY autorizó por unanimidad que el señor FRANCISCO GUSTAVO 
BERMEO CALI, ceda trescientas de sus participaciones en la 
compañía, a favor de la señora DEICY TERECITA SALVATIERRA 

PINCAY, autorizó por unanimidad que el señor FRANCISCO 
GUSTAVO BERMEO CALI ceda doscientas de sus participaciones en 
la compañía, favor de la señora SANDRA PATRICIA PERDOMO 
CEVALLOS. 

  

ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON 

Gerente General 

   



    

  

  
SEGURIDAD PRIVADA 

voluntariamente, sin duda alguno, a favor de la 
TERECITA SALVATIERRA PINCAY trescientas participaciones en la 
compañía, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. El valor de la cesión de participaciones asciende a la 
suma de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
300). y así mismo el señor FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI y 
manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, 
sin duda alguno, a favor de la señora SANDRA PATRICIA PERDOMO 
CEVALLOS doscientas participaciones en la compañía, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor 
de la cesión de participaciones asciende a la suma de doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 200) Luego de unos minutos de 
liberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía COMVIGPRI CIA. LTDA. acepta de manera unánime que se 
efectúen las cesiones de participaciones antes mencionadas. 

Por haberse cumplido con el orden del día se pone el acta a 
consideración de los socios asistentes, quienes luego de su lectura, la 
ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. Se levanta la 
sesión a las 03H45 de la tarde. 

Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con el 
Secretario y el Presidente que lo certifican. 

  

ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON 
SOCIO-PRESIDENTE 

  

FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI 
SOCIO-SECRETARIO 

  

/ 
/ S 

MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS 
socio 

 



  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONVIGPRI CIA. LTDA 

En Guayaquil, a los nueve — dias del mes de Mayo — del año dos mil 
diecinueve —, siendo las once horas en las oficinas de la compañía 
ubicadas en CUIDADELA PRADERA IN MZ D-97 VILLA 4 con la 
presencia de todos los socios la ingeniera ROSSANA PATRICIA 
LIGUA BANCHON propietano de nueve mil participaciones sociales de 
un dolar de Los Estados Unidos de Amenca cada una señor MANUEL. 
ANTONIO DAZA PALACIOS , propietana de quinientas participaciones 
sociales de un dolar de Los Estados Unidos de America cada una y el 

señor FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CAL!, propietario de 

quinientas participaciones sociales de un dolar de Los Estados Unidos 
de América cada una Por encontrarse presente la totalidad del capital 
social de la compañta y de conformidac con lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias, los socios manifiestan su voluntad de 
constiturse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia para tratar el siguiente orden del dia 

1 Cesion de Participaciones 

Preside la junta la ingeniera ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON 

en calidad de Presidente y actua corno secretario el señor FRANCISCO 

GUSTAVO BERMEO CALI 
Primero 

Una vez instalada la yunta toma la palabra la mgeniera ROSSANA 

PATRICIA LIGUA BANCHON propietaria de nueve ml participaciones 
sociales de un dolar de Los estados unidos de Amena y manifiesta, que 
es su voluntad ceder y transferr libre y voluntariamente sim duda 
alguno afavor de la señora DEICY TERECITA SALVATIERRA PINCAY 
nueve mil partopaciones en la compañía con un valor nominal de un 
dolar de los Estados Unidos de Amenca cada una El valor de la ceston 
de partiaipaciones asciende a la suma de nueve mil dolares de los 
Estados Unidos de America (USD 9.000,00) asi mismo el señor 
MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS manifiesta que es su voluntad 
ceder y transferir, lbre y voluntanamente_sin duda alguno, a favor de la 
señora DEIGY TEREGITA SALVATIERRA PINCAY quinientas de sus 
participaciones en la compañia con un valor nomina! de un dolar de los 
Estados Unidos de America cada una El valor de la cesion de 
participaciones asciende a la suma de quinientos dolares de los Estados 
Unidos de America (USD 500 ) así mismo toma la palabra el señor 
FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALL propietario de gu mientas 
parte paciones sociales de un dolar ce Los estados unidos de America 
v manifiesta que es su volumtac ceder y transfenr, lbre y 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0920322112 

Nombres del ciudadano: LIGUA BANCHON ROSSANA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SISTEMAS Y COMPU 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LIGUA LOPEZ FRANCISCO OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BANCHON MEDINA AMADA EMPERATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información ceriilceda a la fecha. 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JOHANNA MARLENE LANDIRES MENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 198-225-26411 

IN 
158. 

  

  

| MN Lodo, Vicente Talano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado ioamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

HUL 0920322112 

Nombre LIGA BANCHON ROSSANA PATRICIA 

  

  

1 Información referencia] de disoapacidaa: 

Mensaje, LA PERSA NO REG,STRA DISCAPACIDAD 

cant ee Es consulado e mencrs rece linaza de Sets Flshre. COMAD'S es caso ce 
5lañems     
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EJE LANDIRES E uNLez. 

     
- GUAYAQUIL 
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esa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0919847509 

Nombres del ciudadano: BERMEO CALI FRANCISCO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERMEO BARRIONUEVO LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CALI PARRALES LILIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada a a fecha. 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor JOHANNA MARLENE LANDIRES MENDEZ - GUAY! WVAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - Edo ss GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS 

  
   

    

  

N* de certificado, 196-225-26389 , 

A 
E Director General del Registro CMI Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU! 0919847509 

ombre" BERMEO CALI FRANCISCO GUSTAVO 

1 Información referencial de discapacidad: 

Mansaje LA PERSONA YO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    Uristeno ea Sali Público. CONAOIS er caso ce 

  

in brian as arde ela 

  

  

Emisor .O-AD 
DE 2018 
DEZ-SUAYAS GUAVAC_IMT 53 CLAYAS CUAYAQUE 

    

do En 7 220-29902 

   



  

     
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

  

Número único de identificación: 1306942119 

Nombres del ciudadano: DAZA PALACIOS MANUEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PICHINCHA/PICHINCHA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DAZA BRAVO MANUEL ALCIVIADEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS CEDEÑO MARIA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2014 

Cond 

  

de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada a la fecha. 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JOHANNA MARLENE LANDIRES MENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      
N* de certificado: 196-225-28450 

0D Lodo. Vicente Taiano 6 
E z Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 

camente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ni 1306942119 

Hombre" DAZA PALACIOS MANUEL ANTONIO 

4. Informacior veterencial de discapacidad 

Mensajes *A PERSONA MO REGISTRA D'SCAPAGIDAD 

emutiada de rien a diste sil mao de Salud Público. DUNADS 1 caso ce     

  

«de irepectt 

  

Internación oetrfcada a lafecas 17 DE MA (2 522118 
mer JOHANNA MARLENE ANTIRES MENDEZ - GUAYAS GuavAQUILAT-53 GLaYaS GUEVaG 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDi NTÍDA 
   

Número único de identificación: 1306506351 

Nombres del ciudadano: SALVATIERRA PINCAY DEICY TERECITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/RIOCHICO 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALVATIERRA TUAREZ LUIS JUAN RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINCAY VELIZ LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Con: 

  

¡ón de donante: SI DONANTE 

Infomación cerúiada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JOHANNA MARLENE LANDIRES MENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Nr de certificado. 193-225-26239 

UN 

  

0 Ledo. Vicente Terano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

E] 1308506351 

Nombre" SALVA" ERRA PINCAY DEICV TEREC.TA 
  

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje A PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 Lamiermacion del 

  

Salud Plena. COMADIS en caso de   
yeso frenncdas as comedo de mas rad 

ms de informen 

    

+1 v 1006. coruicada ala   17 DEMAYO DE 20 9 
Ectro— JOHANNA MSRLL NS -ANDIPES MENDEZ. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE TIDAD 

    

  UA 

        

  

de certificado: 193-225-26258 

      

  

Número único de identificación: 0802777599 

Nombres del ciudadano: PERDOMO CEVALLOS SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PERDOMO BERNAL GONZALO JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS HIDALGO GENNY PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cericade a la fecha: 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor: JOHANNA MARLENE LANDIRES MENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      

Lodo Vicente Teiano G 
Director General del Registro Chi Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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INFORNACIÓN ADICIONAL DEL CHJDADANO 

Nue 0802777599 

Nombre" PERDOMO CEVALLOS SANDRA PATRICIA 

$ Informacion referencial de discapacicad 

Prensaje LA PERSONA NO REGISTRA D SCAPACIDAD 

esmsuilada de manera dicta elluingrono de Sstud Punta. COMADIS er caso co 
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ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON 

CEDENTE C.I4* 092032211-2 

  

   
Remo Le E 

FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI 

CEDENTE C.% 0919847509 

  

Ll 
MANUEL ANTONIO DÁZA PALACIOS 

CEDENTE Cl 130694211-9 
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DEXRRA 
DEICY TERECITA SALVATIE! 

CESIONARIO C.I4t 130650635-1 

    ME 
SANDRÁ PATRICIA-PERDOMO CEVALLOS 

CESIONARIO C.4t 080277759-9 

Lota 6 fea ó E 
Ab. LY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
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28 

Se otorgó ante mí ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAMBRANO NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero este PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA N”: 2019-09-01-053-P01410 que contiene una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA COMVIGPRI CIA. LTDA. QUE HACE LOS 

SEÑORES SRTA ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, 

MANUEL ANTONIO DAZA PALACIOS Y FRANCISCO 

GUSTAVO BERMEO CALI A FAVOR DE DEICY 

TERECITA SALVATIERRA PINCAY Y SANDRA PATRICIA 

PERDOMO CEVALLOS. Que firmo y sello en esta ciudad de 

Guayaquil, en el mismo día de su 

otorgamiento.: 

  

b. Kelly Sempertegui Zambrano 
NOTARIA TITULAR 53 
DEL CANTÓN QUAYAQUIL 

  

  

 



a 
|” costero 

DET 
REGSTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL     
NUMERO DE REPERTORIO: 23.051 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2019 
HORA DE REPERTORI! :00    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía COMVIGPRI CIA. LTDA., autorizada por la AB. KELLY 
SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA 
DE GUAYAQUIL, el día 17 de mayo del 2019, mediante la cual ROSSANA 
PATRICIA LIGUA BANCHON cede 9.000 participaciones a favor de DEICY 
TERECITA SALVATIERRA PINCAY; MANUEL ANTONIO DAZA 
PALACIOS cede 500 participaciones a favor de DEICY TERECITA 
SALVATIERRA PINCAY; y, FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI 
cede a favor de 300 participaciones a favor de DEICY TERECITA 
SALVATIERRA PINCAY y 200 participaciones a favor de SANDRA 
PATRICIA PERDOMO CEVALLOS, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.517 a 
1.534, Registro de Cesión de Participaciones número 81. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscnpción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 23051 

   
  

  

  

  

  

LO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,21 de mayo de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
TIGUA PANCHON ROSSANA PATRICIA 500 ALVATIERRATINCA DEC TERECITA 
DAZA PALACIOS MANUEL ANTONIO 0 SALVATIERRA PINCAY DEOY TERECITA 
BERMEO CALI FRANCISCO GUSTAVO. 00 SALVATIERRA PINCAY DEJOY TERECITA. 
VERMEO CALI FRANCISCO GUSTAVO. En PERDOMO CEVALLOS SANDRA PATRICIA         
  

La responsabilidad sobre la versidad y autencidad de los daos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declare cuando eta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regrstr de Datos Públicos 

0013515 

Miguel H. Alcívar y Fco de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



DU 
Factura: 003-002-000075818 20190901037000729 

NOTARIO(A) SUPLENTE FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN MARGINAL N' 20190901037000729 

PEC E DEMAYO DECO TON 
MTPO DERAZÓN: [ANOTACIÓN AL MARGEN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE CONF 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [1292015 
[ROMERO DE PROTOCOLO: — [2OTE0OONPTEa, 

OTORSANTES. 
OTORGADO FOR 

[NONSRE SOTA [TEO NTERVNENTE DOCUMENTO DEJOENTIDAD” No ENTACACIÓN. 
[CEDEÑO PINCAY ALFREDO o [Por sus PROPIOS DERECHOS [cgnuLa osza251037 

AFAVORDE 
[O RTERNENE DOCUMENTO DETDENTIDAD” Ne DENTACAS 

TESTMONO 
[ACTO DEONIRATO: [ESO DE PARTOPACONES 
[FECHA DE OTORGAMENTO, [7052013 
[NUMERO DE PROTOSOLO: — [20T9SOTOSIPOna, 

NOTARIO(AY SUPLENTE FERNANBO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 

¡OTARÍA TRIGÉSIMY SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN HÁRGINAL N* 20190901037000729 

ECT DE MAVO DECIME OO 
ME DERAZÓN. ANOTACIÓN AL MARGEN 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTRUCIÓN DE CONPANAS. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7092015 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [20TSOBOIOSTPTES, 

OTORGANTES. 
OTORGADO FOR 

NOMSRESIRAZÓN SOCIAL [TEO INTERVIENE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD” Ne DENTFCACIÓN 
CEDEÑO PINGAV ALFREDO E [or sus propos DERECHOS CEDULA ooza251037 

AFAVORDE 
[RO MERESRAZON SOCIAL [PO NTERVINENTE [POCUMENTO DEJDENTIAD E TDENTACACÓN 

ESTE 
[ACTO DEONTRATO: CESIÓN DE PARTOPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7053019 
[NUMERO DE PROTOCOLO |201WOOIOsSPOriO  



ABG FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS, 
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NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE'LA COMPAÑÍA COMVIGPRI 
CIA. LTDA,, otorgada ante WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 
TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con 
fecha diecisiete de septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA COMVIGPRI CIA. LTDA. QUE HACE LOS SEÑORES 
SRTA ROSSANA PATRICIA LIGUA BANCHON, MANUEL ANTONIO 
DAZA PALACIOS Y FRANCISCO GUSTAVO BERMEO CALI A FAVOR 
DE DEICY TERECITA SALVATIERRA PINCAY Y SANDRA PATRICIA 
PERDOMO  CEVALLOS, otorgada ante ABOGADA KELLY 
SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARIA TITULAR 
QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
diecisiete de mayo del dos mil diecinueve, quedando anotado por mí NOTARIO 
SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
ABOGADO FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS, el día 
de hoy veintidós de mayo del dos mil diecinueve. - Doy fe. - 
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